
Manta, 20 de Diciembre 2006 

SEÑOR 
CARLOS LARA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

  
De mis consideraciones: 

En la ciudad de Manta alos 23 días del mes de Febrero del presente año se reúne 
La junta de accionista de la compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HNOS CIA 
LTDA. Por unanimidad deciden transferir las acciones del socio JUAN ALBERTO 
ALVIA CEVALLOS a favor del Sr. JORGE CEDEÑO PARRALES Ja misma que esta 
notariada ante el notario publico del cantón el día 24 de Marzo del 2006.. 

ADJUNTO: TESTIMONIO DE ESCRITURA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CIA. 
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Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

  

DE LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO J.C.P. HERMANOS 

CÍA. LTDA; OTORGA EL SEÑOR JUAN ALBERTO ALVIA 

CEVALLOS; A FAVOR DEL SEÑOR JORGE ANTONIO CEDEÑO 

PARRALES.- 

CUANTIA : USD $ 310.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves veinticuatro de 

marzo del año dos mil seis, ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO 

VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen y declaran 

en calidad de “CEDENTE ”, el sefíor JUAN ALBERTO ALVIA CEVALLOS, por 

sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de citidadanía que corresponde al número 

uno tres cero cinco cinco ocho nueve nueve cero guión tres, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura; 

debidamente autorizado por su cónyuge, la sefiora MARIA VICENTA SANTANA 

ALCIVAR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Manta; y, por otra parte, 

en calidad de “CESIONARIO”, el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES, 

por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al 

número uno tres cero uno uno uno. cero uno tres guión cuatro, cuya copia 

otgstática debidamente certificada por mí, agrego a esta esdrifiira El 

     

  

eciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
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de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, 

temor  reverencial, ni promesa o seducción, me pidieron que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor — literario es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE 

_ CEDEÑO J.C.P. HERMANOS Cía Ltda, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, el señor JUAN ALBERTO ALVIA 

CEVALLOS, por sus propios derechos y debidamente autorizado por su 

cónyuge, la sefiora MARIA VICENTA SANTANA  ALCIVAR, a quien 

denominaremos “CEDENTE”, y por otra parte, el señor JORGE ANTONIO 

CEDEÑO PARRALES, por sus propios derechos, a quien en adelante se le 

denominará “CESIONARIO”.. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Manta, con capacidad Jegal suficiente 

para, la celebración de esta clase de actos. SEGUNDA : ANTECEDENTES.- 

¿Uno.- La Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS Cía. Ltda, 

ss constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del 

“Manta, el tres de julio de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta, el dieciséis de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, con un capital de UN MILLON DE 

SUCRES, divididos en un mil participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un sucre cada  una- Dos.- Mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Manta, el veintiocho de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta, el dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

procedió al Aumento de Capital de la Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO 

J. Cc. HERMANOS Cía Ltda Tres.- El veinticinco de abril del año dos 

mil uno, según consta de la Escritura Pública celebrada en la Notaría 

Cuarta del cantón Manta, inscrita en el Registro Mercantil de Manta, el 

dieciocho de junio del afío dos mil uno, se celebró el contrato de Conversión 

del Capital de Sucres a Dólares, nuevamente se aumenta el Capital y se 

reforman los Estatutos Sociales de la Compañía NAVIERA JORGE 
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¿LC RP, HERMANOS, ¡-Cía Ltda, en sesión «celebrada 'con el 

  

por .unanimidad,..autorizar ¡al señor JUAN. ALBERTO ALVIA CEVALLOS, la 

cesión , y , transferencia: ide: la: "totalidad de: las, participaciones sociales de. las 

.Que.. posee ¡en la , Compañía, en favor . del.:socio,: señor JORGE ANTONIO 

CEDEÑO PARRALES ,- "¿TERCERA - CESION: Y ¡TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Por los, antecedentes expuestos, -en: virtud: del presente 

acto,..el, Cedente , seflor . JUAN, ALBERTO. ALVIA¡ CEVALLOS, «por sus propios 

derechos i.: y . autorizado .¡pos.:- . su :!.cónyugo, la: señora MARIA VICENTA 

SANTANA . ALCIVAR,: . contando ¡con Ja debida «amtorización y aquiescencia 

de, .-la¡«Junta General; de .Socios. de la'compañía cuya acta se incorpora: al 

protocolo ¡como «documento habilitante; transfiere ..al socio, seflor i JORGE 

ANTONIO, ¡: CEDEÑO..¡ PARRALES, . . trescientas ' diez participaciones: iguales, 

acumulativas , ey indivisibles. por. un «valor nomiñal «de--:un dólar cada una, 

que ,, le correspomden en ¡el- capital. social de: ¡la' Compañía NAVIERA JORGE 

CEDEÑO -JCP.., HERMANOS : Cía. Ltda.,. sin: limitación de ninguna naturaleza: 

Cesión equivalente al veinte por'.ciento-del..Capital Social 'de 'la empresa; 

De su parte, el Cesionario acepta la transferencia hecha a su favor, sin 

tener por tanto que formular reclamación alguna, de presente o de futuro, 

en contra del Cedente ni de sus representantes oO sucesores en sus 

derechos.- CUARTA: PRECIO.. El precio por el cual se efectúa la 

presente transferencia de participaciones es de , TRESCIENTOS DIEZ, DOLARES 
FUDUD AA Ed dd TA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, . valores, ¡ue . son 

entregados e el Cesionario a favor del Cedente de contado y en 

dinero efectivo de curso legal y a su entera satisfacción.- QUINTA: 

CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- El 

Cesionario declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances 

generales y estados de pérdidas y ganancias de la COMPAÑIA NAVIERA 

JQRGE CEDEÑO, :.JCP . HERMANOS Cía Ltda, ;agumiendo: , todas. -<:las 

eliBaciones, deberes y derechos que como socio: de::la. misma. me 
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i¡Ley:: de Ja materia y. - más normás 'reglamenteriás ' pertinentes. SEXTA: 

¡JURISDICCION, » DOMICILIO : Y  COMPETENCIA.- Para' efectos * del 

“presente instrumento, las contratantes ' fijan su:'donricilio en'' esta ' ciudad de 

¿Manta; !y'en :caso'de controversia se': someten' a "la competencia: de los 

jueces y ¡tribunales de esta misma jurisdicción. SEPTIMA: MARGINACIONES.- 

¡Dela «presente cesión de participaciones se tomará: nota al margen de 

la: escritura * ¿pública de “constitución de la' compañía ' 'en el respectivo 

protocolo: - «en «el Registro Mercantil correspondiente y 'en el 'libro' súcial 

respectivo: LAS DE' ESTILO.- Sírvase usted seflor Notario; anteponer y 

agregar: - las - demás cláusulas de estilo, generales|: y especiales, para 

que- el»: presente contrato : surta los: efectos -'legaleg: deseados por: los 

comperecientes. ( Firmado ) ABOGADO WILSON ZAMBRANO BRIONES. 

Matrícula: número: Dos mil uo. "COLEGIO ' 'DE ABOGADOS *. DE MANABI. 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes 'ld “ratifican 'y' complementada 

econ :sus documentos habilitantes queda '- constituida' en' Escritura Pública 

conforme a' Derecho: 1; leída enteramente: «esta Escritura. en * alta “y 

clara «voz  por.: mí, «la “:spruebamn 'y' firmen: - Se 'cumplieron : los 

preceptos «legales, se procedió ' en 'unidad de acto. DOY  FE.-= 

y bo 4 i o or : ! bara 
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1 DE» 1 JUNTA .: -UNIVERSAL :::EXTRAORDINARIA: '-DE 

    SL 2aa “Pare a a AGR de da tes 1OS “DE COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO 
vebremida. elantra araiad OL am aya de A MA 

J.C.P. HERMANOS, CIA...LTDA, a gana qdo ad A, 

En la ciudad de Manta, a los veintitrés días del mes de febrero del 

«Jnó'dos' mil. seis 'eri"el “domicilio phificipal dé 'la Compañía, ubicado 
Ifer lá avenida'"Malétón" de esta ciudad! de Mánta, siendó'las '09H30, 

se reúnen el 100% del capital social dela" ¿bmpañía''es'*'decir'los 

señores: Jorge Antonio Cedeño  Parrales, Juan Alberto Alvia 

Cevallos y Carlos Enrique Alvia Cevallos, para conocer y decidir 

respecto del siguiente orden del día, actuando como secretario el 

señor Carlos Enrique Alvia Call my co 190 | 
1.- Autorización para que el.socio:: Juan Alberto Alvia Cevallos, 

transfiera la totalidad de sus participaciones sociales, que equivalen 

al 20% del capital social de la empresa, a favor del socio Jorge 

Antonio Cedeño Parrales. 

Luego de la lectura del orden del día por unanimidad, se instala la 

sesión siendo las 10H00 y proceden a analizar el punto anotado, el 

cual luego de su análisis de rigor es aceptado y aprobado por 

unanimidad, quedando la estructura del capital social de la 

siguiente manera: 
on

       

SOCIOS CAP. ACTUAL PARTIC. % 

Jorge Cedeño Parrales. $ 1.240.00 1.240 80 

Carlos Alvia Cevallos. 310.00 310 20 

TOTAL $ 1,550.00 . 1.550 100 

Dslofgiéndose a iniciar con los trámites pertinentes para legalizar el 

D 04 aquí acordado mediante las escrituras públicas, 
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ParaA constancia firman :en unidad de :acto”:todos. los 'concurfentes, 

on la, ciudad, de, Manta, ,. a, ¿Jos Veintitrés días, ¿del mes d e, ¡febrero 

del año dos ml Seis ” (Firmado) Jorge Cedeño. Parrales.- (Firmado) 

Juan Alvia Cevallos.- (Firmado) Carlos Alvia Cevallós.'* *' 9 

lahr Divide A o a in pcia do e] 

, ¡CERTIFICO.- ¿Que Ja; presente. copia es, igual a su, documento 

Priginal, que reposa, en, el Libro de.Actas, de. la. Gompañía, al pual 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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42-006 
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HA DEJADO ANOTADO AL 1GRCIN DI LA INSCRIPCION D3 LA - 
CONSTITUCION DI LA COMPAÑIA DENOMINADA. " NAVIZRA JORGZ CEDE 
ÑO JoCoP HERMANOS CIA. LUDA. "y DEL CUATRO D3 AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUVE DEL REGISTRO MURCANTIL A MI CAR= 
“GO, /LA PRESUNTZ CESION Y TRANSFERENCIA DE PARDICIPACIONIS SO 
CIALIS, OTORGADA POR HL SEÑOR JUAN ALBERTO ALVIA CEVALLOS, 4 

ma 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE ANICNIO CAÑO PARRALES, MUDIANTE ISCRI 

CURA CELUBRADA ANTZ EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON, DRe SIMON — 

ZAMBRANO VINCRS, EL DIA VEINTE Y CUATRO DE MáRZO DEL DOS MIL- 

305. Hi DEJADO ARCIIVADO EL SIGUNDO TERIUIMONTO DS LA PRE — 

SENTZ AGSCRITURA EN DOTA DEPENDENCIA JUDICIAL. d 

TER SY 
Ad “Afada. Pocin A “cón Cevallos 

ea Regisnca +a : etoondd 
a E : Di Sel Cantón Mante 

di 

DOY FE: Que en esta fecha, en la matriz donde reposa la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía NAVIERA JORGE 

CEDEÑO J.C.P. HERMANOS Cía. Ltda. signada con el No. 420, 

celebrada en este Despacho Notarial, con fecha 03 de julio de 1989, se 

ha sentado la respectiva razón de la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES a favor del señor JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES, de 

conformidad a lo que determina el Inciso 3ero. del Artículo 113 de la 

Ley de Compañías vigente, en los términos constantes en dicha escritura 

pública.- Manta, Julio 07 del 2006.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, 

Notario Público Cuarto del cantón Manta.- 

   
      

    


